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DE LA

ViiH rg h2 b[2 LülJC2
Artícul o 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICYALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . , . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del afto corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id .. de 	 id. 	 id. de dos años anteriore 's. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipale vienen obligadas el pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematanie. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS • DtSMINGOS

Reglamento Ie 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales 'abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso. autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado. y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegratse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garánticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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AÑO XIV 	 NUM.  185

—1_2m. 2.5651—	

Gobierno de la Nación

MI n ISTEPIO DE LA GOBER-
NACIOA Y Dt. 111A13AjO

ORDEN de 17 de junio de 1949,
conjunta ue ambos Departamen-
tos, por la que se& coordinan los
servicios de la Lucha Antiniber-
culusa con' los servicios del ..5egu-

ro Ouligatorto de Enfermedad.

limos. Sres.: Facilitando actual-
mente el Seguro Obligatorio de En-
fermedad, las especialidades médi-
cas en beneficio de sus asegurados,
se hace necesario regular a los, efec-
tos sanitario-sociales, la . aportación
reconocida en la Ley del Seguro de
14 de diciembre de 1942 y en su Re-
glamento de 11 de noviembre de
1943 de las Instituciones de Sanidad
Pública que se* refieren a «Luchas
Sanitarias" oficialmente estableci-
das.

Esta beneficiosa cooadinaCión
servicios no implica alteración
de la prima o cuota actualmente fi-
jada para el Seguro, ya que se trata
de servicios públicos instalados poi'
el Estado y atendidos por personal
técnico que del mismo depende.

En, su consecuencia, y de con-•
formidad con los Ministerios de _
Trabajo y Gobernación, han tenido
a bien disponer:

Artículo 1. 0 Se establece la coor-
dinación de la Institución Sanitaria
Oficial de la Lucha contra la Tu-
berculosis, con los Servicios. Médi-
cos del Seguro Obligatorio de En-
fermedad, en la forma que se des-'
errolla en los artículos siguientes:. Art. 2.° Cuando un. facultativo
*de medicina general o especialista
del Seguro Compruebe o sospeche
que un beneficiario de cuya asisten-c ia está encargado sea un caso detuberculosis, lo enviará: con el im-Preso que proceda. al Dispensario
del Patronato Nacional Antituber-culoso que corresponda al benefi-

Ciario, siempre que en - el lugar de
residencia del mismo exista- Dispen-
sario, al objeta de que en éste se
realice el diagnóstico preciso; tra-
tamiento e investigaciones persona-
les y familiares que se juzguen
oportunos, así como señalamiento
de las medidas : profilácticas que
procedan. El Dispensario informará
a la mayor 'brevedad al 'médico del
Seguro, del diagnóstico y orienta--
ción -terapéutica; realizando por

,otra parte el enfermo que asiste a/
Dispensario, cuantas prácticas esti-
me convenientes. - -

Cuando el estado del enfermo no
permita su desplazamiento al Dis
pensario será asistido en su domi-
cilio por los Médicos del Seguro
Obligatorio de . Enfermedad los que,

tode caso comunicarán al Dis-
pensario -la existencia del foco -in-
feccioso para .que pueda adoptar
las medidas necesarias: -fichas sani -
tarias, aislamiento, ingreso en sanas
torio,. etc.

Art. ._3.° 'Si el tratamiento se
efectúa en el Dispensario, el Jefe de
éste informará por escrito al mea
dico de cabecera o especialista, en
el impreso que se formulará al efecs
to el estado del enfermo. marcha de
su dolencia y medidas terapéuticas
adoptadas, .así como los compleu
mentados que 'considere oportunos.

Art. 4.° El régimen de altas y
b.ajas del Seguro Obligatorio de -En-
fermedad, a efectos del percibo de
la indemnización económica o de las
farmacéuticas, en su caso, crirres-
pondera siempre al médica del Se-
guro.

Art. 5.° Las exploraciones radio-
lógicas y de 'laboratorio conducen-
tes al diagnóstico- y -vigilancia del
enfermo que de ordinario y con ca-
rácter gratuito se realizan en los
Dispensarios oficiales, se aplicarán
en la misma forma a los benefiairt-

dos del Segaird Obligatnrio de En-
fermedad.

Asimismo los tratamientós _que no
impliquen consumo de medicamen-
tos •(neUmotoras y otros) serán
practicados gratuitamente por los
Dispensarios. 	 -

En otro caso el Director del Dis-
pensario comunicará al médico del
asegurado las indicaciones, d'ag..
n6stic-os y _terapéutica , que juzgue
conveniente, para que le sean pres-
critos por aquél y aitradnislrados

por el Seguro los medicamentos
precisos. 	 -

: Art. 6." Los servicios prestados
por- los Directores y Ayundantes de

- loa - Dispensarios AntituberculMos
que figuren en lo escalafones, de esta
Lucha Sanitaria Oficial, constituirán
mérito puntuable para ser incorpo-
rados a las -Escalas de especialistas
de pulmón -y corazón del Seguro
Obligatorio de Enfermedad 'en las
futuras aperturas de dicha escala.
• Art. 7.° En todos los d ispensa-
sanos del Patronato Nacional An-
tituberculoso se 'fijaran horas es-
peciales para atender a -enfermos

- procedentes del- Seguro Obligatorio
de Enfermedad dentro del régimen
de trabajo de estos Centros..

Art. 8." La Dirección -General de
Previsión, de 'acuerdo con la de .S4-

•nidad,_ establecerá el modelaje y .1.R..3
instrucaionea complementarias que
sean 'necesarias para el cumplimien-
to de lo' dispuesto en la presente Or-
den. El cesta del modelaje será de
cuenta del Seguro.

Art. 9.° Quedan derogadas las
disposiciones que se opongan al
cumplimiento de 16 ordenado.

Dios guarde a VV. II. - muchos
años.

Madrid. 17 de junio,de 1949.

PEREZ. GONZALEZ .

IGIRON DE VELASCO.

timos. Sres. Directores generalea

Previsión y Sanidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Delegación Especial Técnica en la Zona Sur para
la Producción y Distribución de Energía Eléctrica

CORDOBA
Núm. 2.652

Agravadas las causas que han
obligado a la adopción de restric-
ciones en el suministro de electrici-
dad, se recuerda a todos los empre-
sarios de cinematógrafos ä propie-
tarios de bares y cafés de esta pro-
vincia,- que está totalmente prohibi-
do el alumbrado exterior de los mis-
mos.

En cuanto al interior, en lo si co-
fés yj bares no podrán exceder de
25 watios por cada 10 metros cua-
drados de superficie.

jos cinematógrafos que no dis-
Pongan,. da medias propios de pro-
ducción, no podrán dar :diariamente
más que una pasada (con una sóla
película), de once de la noche a
una de la madrugada.
• Las infracciones a lo indicado se-
rán sancionadas por esta Delegación
Técnica de Res tricciones, con la;
suspensión indefinida del sumi-
nistro.

Córdoba 9 de julio de 1949.—El

Delegado Especial. Rafael Eraso.

Delegación de Hacienda

Sección Provincial de Banca

Núni. 2.636
Se pone en conocimiento de todas

las Sociedades y- entidades de .está
provincia cure a la fecha de- 31 de
marzo de 1939, invieran emitidos tí-
tulos mobiliarios al portador, tanto
de renta f ja cómo variable (acciones
ordinarias, preferentes, ob l igacio-
nes a cedulas, bonos, partes de fun-
dador, ctc,), la obligación en que se
encuentran de dar cump'imicnto al
Decreto del Ministerio de Hacienda
de 18 de marzo de 1949 (ti. O. de 30
de marzo de 1949), remitiendo las
relaciones y documentos en el mis-
mo previstos a la Oficina de Titu'os
Reclamados, sita en el Bolsa Oficial
de Comercio de Madrid, antes del
30 de septiembre del año actual, fe-
cha en que expira el plazo concedi-
do en el citado Decreto.

Igualmente, todos los estableci-

miertos de la Banca oficial y privada
de esta provincia darán cumplimien-
to al arliculo séptimo del citado De-
creto, en el plazo anteriormente se-
ñalado.

Lo que se hace público oara co-
nocimiento de las_Sociedades, Enti-
dades y Bancas interesadas.

Córdoba 7 de julio de 1949. El
Jefe dc la Sección Provincial de {San-
ca, Antonio Martín Cebrián.- Visto
bueno: El Delegado de Hacienda.
L.

a

„.
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BOLET 1 N OFICIAL

Ayuntamientos
EL V ZSO

Núm. 2.574

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de El Viso (Córdoba), ha
ce (saber:
Que confeccionado el Padrón del

impuesto sobre circulación de ani-
Males demésticos por vías municipe
les, para el ejercicio de 1949, quede
dicho documento expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por
plazo de quince diets, durante dicho
plazo podrá formularse la„ reclama-
ciones que se estimen pertinentea
eta derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso 8‘. 23 de junio de 4949.-

B A,lcalde, José Moreno.

Núm. 2.610

Dan José Morená Fernández, Al-
oag:de Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia, en se-
sión celebrada con fecha 30 de junio
ppd.S, por unanimidad acordó modi-
ficar su régimen de sesiones ordi-
narias y en su virtud, a partir del
presente mes; celebrar dos sesiones
en lugar de una mensualmente co-
mo hasta aquí lo ha venido. hacien-
do y que éstas lo sean el día quin-
ce y el ültimo de cada mes a la ho-
ra de las veinte en primera convo -
catoria . y a los dos días .siguientes
a la misma hora en segunda cita-
ción.

Lo que se hace público para ge-
zteral conocimiento.

El Viso a 7 de julio de 1949.—
EJ Alcalde, José Moreno.

BUJALA 'CE

Núni. 2.583

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad de
:Bujalance, hace saber:
Que aprobado por el Pleno de es-

te Ilustrísimo Ayuntamiento, un ex-
pediente de suplementos de créditos
mediante la modalidad de transfe-
rencias por un importe de 47.500
pesetas, queda expuesto al público
por el plazo de quince días' hábiles
en las Oficinas de la intervención
municipal, para-su examen por quien
lo desee a fin de que pueda reclamar -

€e bien contra los aumentos o de-
tracciones qua en el expediente se
señalan si alguien • se. considerare
con ello perjudicado. ° 	 - 	 -

Todo lo cita' se hace en cumpli-
miento del párrafo 3.° del artículo
236 del Decreto Ordenador de Ha-
ciendas Locales y sus concordantes
del Reglamento de Hacienda muni.-
cipal.

Bujalance 4 de julio
El Alcalde, José Ibáñez.

LUCENA

Núm. 2.593

El Alcaide de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que desde el día de hoy hasta el

10 de agosto próximo, ambos inelu-
aiye, queda abierto el período vo-
luntario de cobranza de los arbi-
trios sobre consumo y venta de be-
bidas y carnes en la zona libre; ca-
sinos y círculos de reCreo; carrua-
je, .caballerías de lujo y velocípedos
y de los derechos y tasas sobre inS-
pección de calderas de vapor, moto-
res, transformadores, etc. y de es-

tablecimientos industriales y co-
merciales; vigilancia higiénico-sani-
taria de establecimientos y espec-
táculos; servicios de alcantarilla-
do; desagüe de Canales, canalones
y rejas bajas salientes; entrada de
carruajes en edificioe particulares;
toldos, escaparates y anuncios visi-
bles desde la vía pública; rodaje o
arrastre de vele:culos y kioscos y
aparatos automáticos( de venta, du-
rante cuyo plazo podrán los contri-
bleentes satisfacer sus cuotas del
primer semestre y primero y seeain -
do trimestres, del ejercicio actual en
la Oficina de Recaudación de este
Municipio, tOCION los días hábiles y
horas de nueve a trece, en los trein-
ta primeros y de nueve a trece y
diez y siete a veintiuna en los diez
últimos; quedando conminados con
el 20 por 100 de recargo y la ejecu-
ción de sus bienes sin más notifica.-
alón tai requerimiento que el presen-
te edicto, si dejan transcurrir el pla-
zo sin verificar el pago; advirtién-
doles que si lo hacen del 21 ale últi-
reo día del mes de agosto, solo satis-
farán el recargo del 10 por 100 que
automáticamente se elevará al vein-
te pasada esta última tedia, contar-.
me determina el vigente Estatuto de
Recaudación.

Lucena 1 .0 de julio de t49.—

Fira ilegible.

' PALMA DEL RIO

Núm. 2.94

El Alcalde Presidonte del Ayunta-
miento do Peina del W.9, hace sa-
ber:
Que'confeccionada las listas de

altas y bajas al Registro Fiscal de
Edificios y Solares de este término,
que han de servir de base para la
confección de los documentos cod.

'beatorioe para el próximo año . 1950.
quedan expuestas 'al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días, al objeto
de que puedan ser examinadas por
quienes lo deseen y presentar las •
reclamaciones que estimen perninen-
tes.

Patina del Río, 6 de julio de 1.949
—Angel Martínez.

Núm. 2.632
Acordada por el Ayuntamiento

la pavimentación de la calle Ruiz
Navarro, de esta- Ciudad, con •impo-
sición de Contribuciones Especia-
les y presentado por el Ingeniero
Encargado de las obras el expedien-
te de reparto en que,consta las valo-
raciones y relaciones de fincas be-
neficiadas con expresión de las can-
tidadés que por tal concepto han,
de satisfacer los propietarios de las
mismas, se expone al público dicho
expediente por término de quince
dias durante los cuales y siete más
se admitirán las reclamaciones que
puedan formular los interesados, en
la Secretaria municipal.

Palma del Rio, a 8 de julio de
1949.—m Alcalde. Firma ilegible. •

ADAMUZ

Núm. 2.605

Confeccionado el apéndice de al-
teraciones al Padrón, de edificios y
solares de este término, para el
año 1950, que,da expuesto al públi-
co durante el plazo de ocho días en
la Secretaría de este Ayuntamiento, -
a fin de que pueda ser examinado
por los centribuyentes interesados
y formularse en su caso las recia-
MaCi ones pertinentes.

Ada.muz a 6 de julio de 1949.—El
Alcalde, Juan Molina Poreuna.

LA CARLOTA

Núna. -2.606

Fi Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento dele Carlota,
Hago saber: Que confeccionada

la relación de Altas y Bajas solici-
tadas al Registro Frscal de Edificios
y Solares de-este término y que.ha
de servir de- base para la-confección
de los documentos cobratorios pa-
ra el próximo año de -1950, queda
expuesta el público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
quince días al objeto de que duran-
te el mismo pueda aer examinada
por quienes lo . deseen y presentar
las re-ciar-ilaciones . que estimen opor-
tunas.
• La Carlota a' 5 de julio de 1949.
—El . Alcalde, J. Martínez.

LA GRANJUELA

Núm. 2.607

EI Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento . de esta villa.

- Hago saber: - Que en- el Ayunta-
miento de mi presidencia en se-
sión Celebrada els día -15 de junio
pasado.' acordó notni•rar para el
cargo de Agente. Ejecutivo a don
Antonio Murillo Jurado.

Lo. quese hace público para ge-
neral conocimiento de acuerdo con
lo que dispone el vigente -Estatuto
de Recaudación.

Granjuela, a -5 de julio 'de 1949.
—EI Alcalde, Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

• Nítin. 2.608

Don Guillermo Caballero Rubio, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
mientoa
Hago saber: Que habiéndose for-

mado .el apéndice al Registro -Fiscal
de.. edificios y solares de este 'tér-
mino municipal. queda expueSto

público en la 'Secretafa- de .este
Ayuntamiento por el término de 8
días, a Contar desde la fecha, cZi ri

objeto , de que los .contribuyentes
puedan examinarlo y hacer dentro
de dicho 'Atizó las reclamaciones
que consideren - justas; 	 ,

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conoChniento de los
interesados.

!Dado en Hinojosa del Duque a
4 de julio de 1949.—G. Caballero.
—El _Secretario. J. García.

• PEDROCHE

Núm. 2.629

El . Alcalde' Presidente del Ayunta-
miente de, esta villa, hace Saber:
Que habiéndose eonfeCciondo el

apéndice al Padrón de Edificios y
Solares- de este término municipal.
para que surta efectos_ en la con-
tribución del -próximo ejercido,
queda expuesto,en la Secretaria de
este Ayuntamiento por plazo de 8
dieasi hábiles para sù examen y re-
cremaciones. si proceden.

. Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Pedroche, a 6 de julio de 1949.—
Firma ilegible.

PR/EGO DE CORDOBA

N ú ni., 2.633

El Alcalde-Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de la-
110 ble y muy ilustre . ciudad de
Priego.de Córdoba
Hace saber: Que co. nfeccionado

el Apéndice de alteraciones de tipo
jurídico y económico relativo a- la
Contribución .Urbana para el ejer-
cicio de 1950, se anuncia su "exposr-

eión al público p ortérmis- hte;o
días hábiles, a fin de oi l y tnee,i. i
ra Ie.t(rmaquce eiosnesh.ac.e 

Público
del presente, para genera

pi or na;

miento.
Priego 	

a ejoiei::

 de Córdoba, 7 d

e u

1949.—Firma ilegible.

SANTAELLA

 del 

18:

Ea Alcalde-Presidente

Núm. 2.634

Hago saber: Que ea Collera d
Oficial del Estado" número

Ayuntamiento de la villatpdaers 	 d
taella,"

se lai 	 ,

el "Boa
O 	

v

na del aoneurso-oposició

ii•rpeaslocne deilenetxetraacl todídae 4laduzeict, . p

dador de Arbitrios, que 1

brir una plaza de Aux liaellss Ir
d
S

da en el BOLETIN OFIC IAL 
provincia número 149. 	 d

Santaella a 7 de julio de las
El Alcalde, Manuel Alijo 	 T

Núm. 2.635

El Alcalde-Presidente
Ayuntamiento de la vi
Jadia.
Hago saber: Que la (

municipal de mi . Ores
acordado se adicione. a 1

za para el cobro de los
Tasas sobre rodaje o
vehículoS de tracción ann
-municipales, lo siguiente

Todos los vehículos
que- pertenezcan a ma

otras poblacione, para
sitar por las vías -mur

• este Municipio, tendrán
cinco pesetas por día h
y dos- pesetas las bici
dueños o encargados de
los y bicicletas que in
el derecho podiNn ser de
Ris agente- o empleados
hasta tanto que paguen
l'echos. •

Lo que hago público
ral conocimiento, advir
dicho acuerdo queda

altbel 
¡red% por el

ello
 plazo

 (!er'
'.apurtado 1 del arKculo

Ordenación _Provisional
dos Locales.. 	 -

Santaella, a 7 de julio
Manuel Alijo.

DOS TORRES,

Núm. 2.643

El Alcalde -del Ayuntad( nto de 	 E

. 	 villa de Dos-Torre§, 	
1

Hago " saber: Que n i mbada e

principio por la Comisión 014 ,

Permanente, en sesión celeindi

:,Telra.;-(11siftetre4nci dia e y
los

Crédito dentro 'del Pres puesto

e(ji nreairicgio ,arcetifivanl,discle° 

de gaslOS

al- público referidos. Expedienl''

la Secretaría de este

por plazo .de quince d'as en
in

Miento a cuanto prece.p.I

tículas 227 y 236 del Dec

'fi
reto

103

de enero de 1946 para que '111°'

arao
dicho plazo ptiedan for
reclamacioneshlamaa;ai olnugeasr.contra
ci,u 

neLraol qcoureloseeimlifetnetee.Pilic° Para g•-

Dos Torres a 8 deju li o dejgg

—El Alcalde, J. Blanco.

de 1949.—
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JUZGADO
PUENTE GENIL

Núrn: 2.464

)on 
José-María Reina Porras, siestte

eje pez Municipal de Pueute Ge-

nil (Córdoba).
Por le presente, requiero, ruego y

e«d'yo a todas las utoridades y

igenta 
de la Policía judicial, proce-

dan a la busca y detención del pena-
do Juan Niel() Gallego, que dijo ser

vecino de Jaén en calle R. Cres po 20

n cuyo actual dornicilio y paradero

e ignora, para que cumpla la pena
de tres días de arresto que menor se
e impuso en juicio de faltas número

.112 	 1948 por estafa a la l'Urde

poniéndol o ,. caso de ser habido, a
Iteposiuión de este juzgado.
Y para que se inserte en el BOLE-

TIN OFICIAL de la proviocia se ex-

iide esta repuisitoria en Puente Ge-

nil a 24 de junio de 1949.- El .juez

Munici p al, Firma ilegible. - El Secre-

tario P.11., Firma ilegible.

Cédula de notificación

En it juicio de Litas 11:° 1.112 de
1948porestafa que se tramita en este
ezgddo ha sido practicada la siguien-

'elasavón de costes.
Derechos de los señores Juez, Se-

crdarto y Fiscal, 1530 ots.
Indemnización, 30 . 50 pts.
Ejecución, 1225 ns.
Reiniegro del juicio, 600..pts.
Po›terieres calculadas 12'65 pts.
Total 7670 Pts•
Y vara que sirva de nolifeación al

condenado a su pago loen Nieto
llego cuyo 'actual doinicil o y parecte-
ro se ignora, ' se le da vista de la mis-
rna-vor el pluzo de tres días al üble-
lude que la hada efeeliva o id impug-
ne, y en este caso con . les formadia-
des y en el 1(21111110 previsto en la
Ley, apercibiéndole que de no hacer-
lo le eararä el perjeicio a que hubie-
re lugar. 	 • 	 •

Punt Genil a 24 de junio de 1949
-El Secretario, Firma liegibie

BUJALANCE

NCeie 2,516
Don Ln is-Anionio Burón Barba, Juez

de Instrucción de ceste partido.
Por cl p resente edicto, se cita a

dos individuos, .vestidos con mono,
azul, que en la medrugeda del dia
12 del actual, se apearon del tren
.eonocido p or- el segundo correillo en
la estación de EI Carnici, a los cua-
les se supone autores dv I hurto de
-una maleta de fibra de las conocidas
.-por armario. , que contenía un traje
eom p leic, unos pantalones: todo de
lana, tia par de zapatos en -medio
uso, un paraguas desmontable, com-
eiela mente nuevo. camisas y otros
Vleclee -p repiedad de Salvador To-
nläS Güll, a fin de que dentro du Iler

mino de diez días, comperezcan
' ni ' eSle I t izgado de Instrucción alebi, tu de Ncbijles declaración.

'impo rui go encei g o
aladas las au toridadeS, lardo Civiles•conio 1i-un tare 	 dmás indiViduos..;ie 

que se compone la Policía imit-
e, Pro cedan a la busca y 

l'eSect2de i es efectos sustraidoe y detención
de Ins individuos mencionados, 

de "lándelos caso de ser habidos a mi

disposiçien e 	 así lo tengo ecor-
dcido en el sou i • ) que . por tiilmoti-
vo instruyó efe T-71Ú mero 56 del eo-
rriente'..ario.

Declo en Bujaie. e a 28 de junio
de 1949.,-Luis-Antoido Burcee- El
Secretario P. -D., Juan de D. Villa-

se flor.
ECIJA

Núm. 2.503

Don José de Leyva Mentol°, Juez de
Instrucción de Ectja y su pedido.
Por el presente, se dejan Sin efec-

to las requisitorias publicadas en los
BOLETINES OFICIALES de 17y 1e8
de abril de 1947, sde Cósdoba y Se--
villa, por las que. se interesaba la
busco y captura del procesado en
sumario número 184 de 1946, por
robo, Jose Rojas Rabasco, por en-

contrar ge preso en la Prisión de Se-
villa, a disposición de este juzgado.

Dado en Ecija a 27 de jumo de
1949. -jo's.i de Leyva. - El Secreta-
rio, Joaquín Carrillo.

QORDOBA

Núm. 2.673

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de , Primera Ins-
tancia núMero uno de esta ciu-
dad,

scinas se crean con derecho a ello,
ante este Juzgado.

. Dado, en Córdoba a quince ' de
junio de mil novecientos cuarenta
y nueve.. -José Mufa Francés.—EI
Secretario, José Marta Cortázar.

n•n

Núm. 2.519

Don Virgilio de Castro Galán, -.1úez
reu -icipel del Jii7gado del distrito
número 1.1110 de esta capital.
Hago saber: tQue en este de mi

cargo se ha instrdo expediente por
darlos, bajo el número 639-948
contra Francisco Campano Villarejo,
actualmente en ignorado paradero;
por tedio del presente, ruego, re-
qtúero y encargo a los -agentes .le
la autoridad y Policía judicial. pro-
cedan a la busca, captura y presen-
tación ante esite Juzgado de referido
condenado, a fin de que cumpla diez
días de arresto que corno pena sub-
sidiaria le fueron impuestos en el
expediente. de referencia.

Y para que conste y publicación
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, pongo el presente en
Córdoba a 1. 0 de jurdo de 1949.—
Virgitiö de Castro.—Firma ilegible.

Núm. 2.520 ,

-Don Virgilio de Castro y Galán.
, Juez municipal del Juzgado del

distrito número uno de esta capi-
tal. •
Hago saber: Que, - en éste. de mi

cargo se- ha instruido expediente
por dañes, bajo el número 632-948,
eonlra Rafael - García González. ac-
tnalniente en ignorado -paradero;
por Medio del presente, ruego, re-
quiero y encargo a, loS agentes d‘.,

antoildad y Policía Judicial, pro-.
a la busca, captura y presea-

teción ante este Juzgado de referido
COnfit'lla i l0. a fin du, que cumpla 10

días de arresto, que cuino pena sub
sidiaria le fueron impuestos en el
expediente de referencia.

Y para que Conste y publicacién
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia' pongo el presente. en
Córdoba a :1.6 de julio de 1949.—
Virgilio de Castra—Firma ilegible.

Núm. 2.617

Por interesar'io la Fiscalía Proyin-
eiel de Tasas de Granada en ex -

hiiu del expediente nú-

na .po 17.459, se cita de comparecen-
cia ante esta 'Fisealia -Provincial de
Tasas, calle Leopoldo de Austria.
•furtero 2 B., a José Jurado Fuentes,-
vecino que fué de Vélez- Málaga y
actualmente en ignorado paradero,
apercibiéndole de que Caso de n'o
i e .esenterse en el terminó de 10
días, le pararán loe perjuicios a cpm.
baya lugar en derecho.

Córdoba a '6 de . julio de .1949.-:
FI Fi-cal Provincial, Firma ile-

ble.

Núm. 2.535'

ALIPOra Listán Carrasco, se igno

ran las circunstancias, domiciliada
immente en Córdoba, procesa -

I e por hurto en la causa número 142
de 1949; comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de. Ins-
trucción número 2 de Córdoba;
apercibida en caso contrario de. ser
declarada rebelde.

Córdoba 28 de, junio de 1949.—
El Secretario, José María Cortázar.
—Visto bueno.: - El Juez de Instruc-
ción. Andrés de-Castro.'

Núm. 2.534

Jcisé. Barranco León ; hijo natu-
ral de fedaela Barraneó León, na-
tural de Granada ; de estado cucado,
profesión jornalero, de 38 años de
edad. ddinici:iado últimamente ene
Córdoba, procesado por hurto, com-
parecerá en término de diez diai,

. ante la Ilustrísima Athi:eia 	 n.)-

vinciai de esta capital, bajo aperci-
bimiento de que sino comparece será
declarado rebelde.

Córdoba si de julie de 1949.—E1
Secretario, P. H. Julio Akántara.—
Visto bueno: El Juez de Instrocción,
Firma ilegible.

Núm. 2.585

Antonio Castro 'Cortés, hijo :le
Antonio y de Concepción, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión esquilador, .de 48 arios de
edad, domiciliado últimamente en

procesado por -hurto,
comparecerá en término de diez
días ante la Ilustrísima Audien-
cia Provincia de . esto capital, bajo
apercibimiento de que sino compa-
rece será declarado rebelde..

Córdoba 4 de julio de 1949.—El
Secretario P. H., - Julio Alcántara.—
Visto bueno: El Juez de Instrucción,
Firma

CABEZA DE BUEY
Núm. 2.536 )

El señor Juez Comarcal de este
Pueblo en providencia dictada el día
de ayer en el juicio verbal de faltas
que bajo el número 21 del presente
año se sigue en l'iste Juzgado por
hurto de seis kilos de cebada. en , la
finca "Palázuelos», de éste término
municipal, propiedad la: cebada de'.
vecino de esta localidad Franciscó
Alcántara Guerra., denuncia formu-
lada. por - la Guardia Civil desta-
cada en dicha finca, contra los , que
manifestaron ser naturales y vecinces
le Beialcázar (Córdoba), José Cas-
taño Medina, de 16 arios de edad y
Joaquín Bravo Torrico, de 13 050 3(
de edad el primero domiciliado en
la calle San Felipe, número • 36 y
el segundo en la calle del Pozo, nú -
mero 20 -de indicada localidad; y
resultando en autos no ser ciertos
les doMicilios. - y vecindad manifes-
tedos 'per lös denunciados e igno-
teindose en Pi Actualidad el mecie-
re de los mencionados inculpadns,
se I( s cita por medio del presente
111111 que el día 20 del actual y hora
d e las 'diez y treinta de su mañana
comparezcan en la Sala Audiencia:
de este. Juzgado, sito en la planta
baja -de las Casa Consistoriales.
para la celebración del correspon-
diente juicio verbal de Jeans,- ba-
jo les advertencias y apercibitniéntos
de que si dejaran de hacerlo les pa- •
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar. Se les advierte a los mismos ,
que pueden hacer uso del derecho
que le concede el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. •

Cabeza de. Buey a 1. 0 de julio de
1949.—EI Juez Comarcal, Ramón

.Serrano.--- 1E1 Secretario, Pedro Gra-
cia.

VILLACAÑAS
Núm. 2.561

Cédula. de citación

El señor don Antonio Yébenes
Lara, Juez Comarcal de Villacarias;
Ror providenria del cija de hoy dic-
tada 'en diligencias de juicio de. fal

-tas número 35-49, seguido en este
Juz gado en virtud de atestado de-
nuncia instruido por fuerza de la

3

• Haga saber: Que en este Juzga.-
do y por- los vecinos de Córdoba,
doña Elena Ariza Pérez, señoritas
Maria Camila y María Elena Martí-
nez Torres-Pardo; D.n Maia Elena.
1VlartS:nez Ariza; don Luis Martínez
Ariza; don Luis . y , don José Martínez
Diéguez; don . Joaquín Martínez
Ariza; clon Cipriano y don Joaquín
Martínez Aguilar; clon Angel Martí-
nez Ariza; doria María de los Dolo-
res y don Angel Martínez Páez: don
Emilio Martínez Páez; la seriorite
Moría de la- Concepción Martinez
Ariza; doña María del Pilar - Martí-
nez Ariza; doña Rosarid Martínez
Ariza; don Julio y doña Elena Ali-
mente MarKriez; (leña María del
Carmen- Martínez Ariza, se. Im for-
mularlo SOLICITUD en SUPLICA
de que se modifiquen y unan los
apellidos - de los solicitantes a fin de
que puedan ostentar todos ellos y

11 S descendientes como . primer - ape-
llido el compuesto de «MARTINEZ
RUCKER", e sean los dos de su di-
funto esposo, padre Y Jlbuel o re-

pertivamente. 	 -
Alegan como fundamento de la

petición en primer lu gar la notorie-
dad y fama ele los apellidos «MAR-,
TINEZ RUCKER»: que el eaueante
DON . CIPRIANO MARTINEZ RU--
CKER consiguió llenar de. prestigio
en España y en otros paiges, como
músico. y compositor insigne; en
segundo lugar, el heeho evidente de
que lodos los descendientes de diche
señor son conocidos en „sociedad,
en la es fera de los negocios cómo
«MARTINEZ RUCKER». - de primer
apellido: y en tercer término, que
les solicítenles eon continuadores.
de un importante negocio mercan-
t il, fundado por don Cipriario Mar-
tínez Rücker, con casa en 'Córdobn
y Jaén. que giraba y signe girando
ecu el nombre del fundado.

Y en ctirmilimiento de lo dispues-
to 'en el artículo setenta y uno del
Reglamento. de trece de diciembre de
Mil ochocientos setenta para la
ejecución de la Ley del Registro Ci-
Vil se hace púbico por medio del
presente edicto a fin de que ,en
termino de . TRES MESES se pueda
hacer oposición por cuantas per-

B 0 I., E fr
	

OFICIAL

Ministerio de Cultura 2024



I••••n•^

Núm

1P

!

aiRdoptilorc.

d sAur

oti'ielfnlrril50:nA:ebalsEotioeirasnurnisdt aidaleitc

rin a 	

1

Est 

Dip

zldfi

eEildusaesptlea

Lo

 rei

tele

deLlopret

que

dlpailera.ndl
hserlo

ieed

ePrdiseilmm

orecei t
236 d

l95 pc

Loì
aciór

C6rd
E Pres

yc m

pDice

luna :

iNs d
la ., a

cuP2uonir
úbl

inz

Do, p
la rt

y

c

c

la D,,I
lento
de s
te 1 i

11SI S /' :

nu

cortk

a s ti 1

Aq

ir

u

Zb.

4
BOLETIN OFICIAL

Guardia Civil, del puesto- de esta
villa, contra Luis López Recio y cua-
tro más, por estafa a la R. E. N. F. E.
se ha servido señalar para que ten-
ga lugar el correspondiente juicio
de faltas la Audiencia- de las doce
horas y treinta minutos del da 21
del mes en curso en la Sala de este
Juzgado, sito en la Plaza de Calvo
Sotelo, a cuyo acto se cita por me-
dio de la presente al denunciado
Luis López Recio, natural de Sevilla
y vecino de Valenzuela (Córdoba)
con domicilio en la calle Barrio,
número 8, y en la actualidad en ig-
norado paradero con los apercibi-
mientos y prevenciones legales.

Y con el fin de que sea insertada
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, en la de Sevilla y
Córdoba, expido la presente que fir-
mo con el visto bueno del señor Juez
Comarcal en Villacafias a 2 de julio
de 1949.— Firma ilegible. — Visto
bueno: El Juez 'Comarcal, Antonio
Yébenes.

LER1DA
Núm. 2.560

Por el presente y dispuesto por la
Superioridad en causa número 98
de 1941, sobre hurto expido la pre-
sente con el fin de hacer saber a to-
das las autoridades que queda sin
efecto la reqüisitoria que se. públicó
en el BOLETIN OFICIAL .de esa

'provincia de fecha 5 de noviembre
de 1943, número 264, con referen-
cia al penado Anacleto Manuel Ca-
ballero Sánchez,- dejando por tanto,
sin efecto la crden de busca y cap-
tura del mismo.

Lérida 28 de junio de 1949.—El
Juez de InstrucCión, Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 2.562

Cédula de notificación

En el juicio verbal de .faltas que
se tramita en este Juzgado con el
número 161 del pasado ario, por
viajar sin billete, contra el que. dijo
ser Pablo Viñas Merclian, mayor de
edad, domiciliado . en Córdoba, Caro,
4, hoy de ignorado paradero ha re-
caído sentencia con fecha 30 de -
abril último cuya parte dispositiva
dice, así; Fallo: Que debo condenar
y condeno al denunciado Pablo Vi-
ñas Merchan, como responsable de
una falta de 2stafa a la pena de dos
días de arresto menor, indemniza-
ción de nueve pesetas con veinte
céntimos a la compañía perjudicada
R. E. N. F. E. y a las costas del pre-
sente juicio. Librese exhorto para no
tificación de esta resolución al conde-
nado, al señor Juez municipal Deca-
no de Córdoba. Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio mando y fin-
mo.—Jose J. Sotomaryon—Rubr i

-cado y.sellado.
La :anterior sentencia fué

y publicada en el día de su fecha
por el señor Juez que la suscribe
estando celebrando audiencia pú-
blica, doy fe.—A. Agredano.—Ru-
bricado.

.y para que sirva de notificación
en forma al condenado Pablo Viñas
Merchán, que estaba domiciliado en
Córdoba, 'calle Cara, 47 hoy de - ig-
norado paradero, en cumplimiento
a la acordado por el señor Juez y
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
presente en-El . Carpio a 27 de junio
1949.—El Secretario, A. Agredano.

LA RAMBLA

Núm. 2.569

Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia e InStrucción
de la ciudad de La Rambla y su
partido.
En virtud del presente, hago saber:

Que en este Juzgado, se siguen dili-
gencias de abintestato de oficio por
muerte de doña Ferna.nda Crespo
Crespo, y vecina que fué de Fernán-
Núñez, ocurrida el día 29 de mayo
del ario anterior, a los 80 años de
edad, en estado de soltera, sin des-
cendientes ni ascendientes; y en la
pieza separada sobre declaración de
herederos, se llama por este medio
y por tercera y última vez, a cuantas
personas se consideren con derecho
a la herencia de dicha finada, a fin
de que dentro del término de dos
meses, comparezcan ante este Juz-
gado para acreditar sul derecho, si
les conviene.

Dado en La Rambla (Córdoba), a
1.° de julio de 1949.—M. Camacho.
—El Secretario. Antonio Macías.

Núm. 2.570

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrución de este partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
agentes de- la Policía Judicial de la
Nación, para que practiquen las más
activas diligencias, en ta busca y
rescate de una burra, rucia os-
cura de 6 años, alzada 1'23 me-
tros,' lucera, y sin hierro, pro-
piedad .del vecino del Fernán-
Núñez Miguel Toledano Nieto,
que desapareció la madrugada
del 24 de junio último de los,
prados de. la finca denoininada "La
JoLla», de aquél término; poniéndo-
la caso de ser habida a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos. Pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que con tal mo-

tivo instruyo bajo el número 108,
del corriente ario. 	 -

Dado en La Rambla •a 2 de julio
de 1949.- 1M Camacho.—E1 Secre-
tario,- Antonio Macias.

Núm. 2.571

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrución de este partido.
En virtud del presente que .se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todos los
agentes de' la Policía Judical de la
Nación para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
las dos caballerías mayores, que
más adelante se reseñarán, propie-
dad del vecino de Fernán-Núñez,
don- Juan Ariza López, desapare-
cidas la noche - del 1 al 2 del actual,
de los Prados de la finca «Caño
Bajo», de este término; pcibiéndolas,
caso de' ser habidas, st - disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos, por tenerlo así acordade
que con tal motivo instruyo bajo el
número 109 del corriente ario

Reseña- de las caballerias

Yegua alazana, de 6 arios de
edad, alzada 1'50 ni., reparo ojo de-
recho, y. calzada de las extremida-
des, con hierro Unión Ganadera,
espaldil4 izquierda, Letra K. nú-
mero 6.

Mula 7 años, castaña encendida,
1'50 ni. de alzada. cebrada, con
igual hierro que la anterior en nal-
ga derecha.

Dado en La Rambla a 4 de julio de
1949.—M. Camacho.—E1 Secretario;
Antonio Macias.

LUCENA

Núm. 2.521

Rafael Ruiz Sánchez; hijo de Joa-

qu:n y de Juana, de 27 arios de
edad, natural de Moriles (Córdos
ba), con domicilio en Alicante en
calle Castaño, 30 o Paseo Gadea, 8,
3.0 de profesión bracero,' de estado
soltero, sin instrucción y sin ante-
cedentes penales, como comprendi-
do en el número 1.° del artículo 833
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, comparecerá ante este Va-
gado sito en calle Juan Jimenez
Cuenca, 19, dentro del término da
los diez días siguientes al de la pe -
blicac'óii de /a presente en los BO-
IITINES OFICIALES de la provin-
cias de Córdúba, la de Alicante y en
el del Estado, para constituirse en
prisión por el sumario que contra el
mismo y otros se instruye con el
número 105 de 1948, por hurto,
apercibiéndole que de no verificarlo
le parará el consiguiente perjuicio
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades y
agentes de la Policía -judicial, pro-
cedan a la busca y malura de tefe-
rido.procesado y de ser habido serl
puesto en este denósito municipal a
cli seosición de este Juzgado.

Dado en Lucena-'a 28 de junio
1949 —Firma 	 Secreta-
rio P. H., Firma ilegible.

MONTILLA

, 	 Núm. 2.522
Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día. dictada por el señor Juez muni-
cipal de esta ciudad, se cita, pur

medio de la presente. al que dijo ser
y llamarse Migue Ruiz Fernández, de
36 arios de , edad, natural de !Álcense
y vecino de Baena, con domicilio en
la calle Zapatera. número 13. donde
no ha sido habido, ignorándose su'
actual dornicilfio y paradero, para
que el . (ro 8 de agosto . venidero, a
las , diez, com parecerá en la Sala. Au-:
dienc : a de este Juzgado, sito en ca-
lle Dilmaso Delgado, número 11, con
el fin de que, con las pruebas de que
intente valerse, asista a la celebra-
ción del-juicio de faltas cale se sigue
contra el mismo, par daño de-un
asno abandonado en sementera de
cebada de don Emilio Pérez Bar-
quero, al sitio Lagar de la Trinidad.
en este término: hecho ocerido e,/ d'a
15 de mayo último con la prevención
de Que, de na hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Mont i lla 28 'de junio de 1949.—El
Secretario, 1E1'.oy Sanz Blanco.

POZOBLANCO

Núm. 2.523

Gaspar del Pozo Ramos, de 28
años, casado, hijo de Gabino y
de Rosario, natural de Calarlas, ve-
cino de Villanueva del Duque, pro-
fesión ayudante de mecánico, con
instrucción y sin antecedentes, com-
parecerá -en el término, de diez -días,
a contar desde la inserción de la
presente en los BOLETINES OFICIA-
LES del i «Estado» y de las provin-
cias de Huelva y Córdoba, ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de,
Córdoba, a ' responder de los cargos
que contra el mismo le reSultan en
el sumario número 52 de 1947, por
el delito de robo, apercibido que de
no hacerlo así le parará el perjuicio
a que haya lugar y será declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes

procaaa

de la Policía judicial, procederla%
busca y captura de dicho
el cual caso de ser habiduse4
ingresado en prisión a 

diSpOSil
de expresada Ilustrísima Audielsia
Provincial de Córdoba.

Pozoblanco 30 de junio de l9e
Juez de Instrucción. F irma a.'gible.

Núm. 2.524
Francisco 	 a 	 Rubio, de!,

años, casado, lujo de Pedro ya
Francisca, natural y vecino de la
zoblanco, profesión jornalero, ar,
instrucción y sin antecedentes peen.
les, comparecerá dentro del thine
de diez días a contar desde 

ifii•

guiente al de la inserción de lapa
sente en el «Boletín Oficial del E3.

tado" y esta provincia, ante hila.
-trísima. Audiencia Pievincial de ca.
doba, a responder de los cargosa
contra el 'mismo resultan en el sue

rio 112 de 1947. sobre abandono.,
familia, apercibido 'que de no !mart..,
así, le parará el perjuicio a que le
ya lugar y será declarado rehelk

Al propio tiempo ruego a todasls
aatoridades y encargo a los agents
de la Policía judiaial, procedan a h

busca y captura de dicho precesae,
el cual' caso de ser habido será in-

gresado en prisión, a dispo9irión r!

la Ilustrísima Audiencia Provinl
s'yírha.

Pozoblanco 30 de junio de 911
Juez de Instrucción. Firma ilP.

gible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.532

Por la presente, se cita. llama v

emplaza, al procesado Manuel Alias

da Ama, da 68 arme de KlAd,

y vecino 	 PIT7rtp 	 n;I. Anmi,11.

do en calle Rodrigo, 29, hijo de Die-

go y Concepción, viudo de Meire

MuriozaNLaa, del campo, comparec

rá ante este Juzgado en el plazo de

diez días, para constituirse en pri

-sión por la causa 189 de 1947, aper-

cibiéndole que das_ no comparece

será declarado rebelde.

Dado en Aguilar de la Frontera

a 1.° de julio de 1949.---i). Escriba-

no.—El Secretario, Manuel Rued3

Núm. 2.533

Don Pedro Escribano ,Serrano, JUP7

de Instrucción del partido.

Por virtud del presente, rue go Y

encargo a todas las autoridades v

agentesa lates de lbausPcoalida judici al, P ° .

zajatos 	 señora 
yde rescateclaotre elld ve

del número 34 sustraídos en /a 11°'

che del dla 23 al 24 del actua
l , del

taller de zapatería que posee 
en

cs 	
auanno:

villa de Puente Genil, en calle 002.

ral Sanjurjo, número 15, Luis 
Alba

García, los que caso 
de ser habibs

serán 
puestos a disposición de esiP

juzgado, con sus _poseedores ilegiti"
mos sino acreditan su legal adqui'l.

ón,

eeli 	 mP aureis.o 'aqsul el ointSeIrlingyo0aCIrdaedi°117

mero 161 del corrien te ab.

Dado en Aguilar de la 
Frantera a

—30 dl s de 	 ieo " 0154489 	 E17j. g ( ISeCdrai 8110,
E 

IMP. PROVINCIAL.--00110

Ministerio de Cultura 2024


